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Asimismo, se reanudan todos los trámites a cargo de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la .:.:

Administración Pública de la Ciudad de México y sus Alcaldías, tales como la recepción de documentos e informes, visitas

de verificación, atención al público en ventanilla, solicitudes de informes o documentos, así como cualquier acto

administrativo emitido por las personas servidoras públicas que incidan o afecten la esfera jurídica de los particulares.

En ese sentido, también se reanudan los trámites referentes a las solicitudes de Acceso a la Información Pública y de Datos

Personales que ingresan o se encuentran en proceso.

SEGUNDO.- A partir del lunes 13 de septiembre de 2021 los trabajadores operativos de las Dependencias, Órganos

Desconcentrados, Entidades de la Ciudad de México y Alcaldías regresarán de manera presencial a sus centros de trabajo

para continuar desempeñando sus actividades, dentro de su jornada laboral correspondiente.

Para garantizar los derechos humanos y laborales de las personas servidoras públicas y usuarias, cada Dependencia,

Entidad, Órgano Desconcentrado y Alcaldía de la Administración Pública local, deberá implementar las acciones

específicas de protección a la salud, de acuerdo con su infraestructura y labores a desarrollar, en estricta observancia a los

Lineamientos de Protección a la Salud que deberán cumplir las Oficinas de la Administración Pública de la Ciudad de

México, en el Marco del Plan Gradual Hacia la Nueva Normalidad, la Guía de Mitigación y Prevención de Covid-19 en las

Areas de Atención Ciudadana y demás disposiciones emitidas por las autoridades competentes.

TERCERO. Las personas titulares de las diferentes áreas que integran la Administración Pública de la Ciudad de México y

sus Alcaldías determinarán qué personal administrativo podrá continuar con el desempeño de sus actividades y funciones

mediante el trabajo a distancia; para lo cual, deberán implementar las medidas necesarias para garantizar, en lo posible, el

correcto funcionamiento de sus respectivas Unidades Administrativas de acuerdo con su infraestructura y capacidad.

CUARTO. Con el objeto de garantizar la restación del servicio úblico con regularidad, continuidad, calidad y uso de las

tecnologías de la información, para el intercambio de información oficial la celebración de las sesiones de los órganos

colegiados, las personas servidoras públicas continuarán observando las disposiciones del Acuerdo por el que se autoriza el

uso de medios remotos tecnológicos de comunicación como medios oficiales para continuar con las funciones esenciales y
se;*establecen l1JJ:.didaspara la ceJgbración de las sesignes~4e los Órganos Coiegiados en las Dependencias, Órganos}

Desconcentrados, Entidades de la Administración Pública y Alcaldías de la Ciudad de México, con motivo de la

emergencia sanitm:ia por- causa de tuerza mayor del Consejo t:1~Salud de la Ciudad de México, publicado el 6 de abril de

2020 en la Gaceta Oficial de a Ciudad de México.

QUINTO. La vigilancia al cumplimiento del presente Acuerdo corresponde a la Secretaría de la Contraloría General a

través de los Órganos Internos de Control en las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración

Pública y Alcaldías de la Ciudad de México.

SEXTO. La interpretación del presente Acuerdo corresponderá a la Secretaría de Administración y Finanzas y a la

Consejería Jurídica y de Servicios Legales, ambas de la Ciudad de México.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación.


